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Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 
 
Ref.: Titulación especial Ley 1561 de 2012 
Auto agrega respuesta y niega solicitud. 
Rad. No. 11001-40-03-022-2020-00810-00 
 
1. Obre en auto y póngase en conocimiento de las partes, la 
comunicación allegada por parte del Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi – IGAC (PDF 061) y Unidad Administrativa Especial de 
Catastro Distrital (UAECD) (059 y 060), ésta última que con 
anterioridad allegó respuesta al plenario. 
 
2. Negar la solicitud elevada por el apoderado del extremo actor 
(PDF 062), dado que, previo a proceder con la calificación de la 
demanda y conforme lo resuelto en auto del pasado 17 de mayo 
de 2023 (PDF 058), en atención a lo informado por Departamento 
Administrativo de la Defensoría del Espacio Público – DADEP, 
aún se encuentra pendiente el pronunciamiento de orden legal 

del Instituto de Desarrollo Urbano – IDU, Instituto Distrital 
para la Recreación y el Deporte – IDRD, Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá – EAAB, Caja de 
Vivienda Popular – CVP e Instituto para la Economía Social – 
IPES.    
 

NOTIFÍQUESE (2), 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 130 del 22 de agosto de 2023. 
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